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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 16 DE MARZO DE  2009.


Siendo las trece horas y quince minutos del día dieciséis de Marzo de dos mil nueve.

1º.- Aprobar las Actas de las sesiones anteriores, de fechas 12, 15, 19 y 26 de enero, 3, 9, 16, 17, 23 y 27 de febrero y 6 de marzo de 2009,  sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Miguel Gil Moreno, para reforma de vivienda, en Avenida de los Alfares, nº 4.
B).- La aprobación del cambio de titularidad de la licencia de obra, para construcción de, nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de "Alquiler, venta y reparación de plataformas elevadoras, con lavadero y taller", en Polígono Industrial "Carretera de Motilla II" (SEPES), parcela nº 165; resultando como nuevo titular de la misma la empresa “Serviclem, S.L.”. No obstante, por lo demás se mantienen, en los apartados en los que sea de aplicación, las demás condiciones y requisitos contenidos en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 12 de enero de 2009, en virtud del cual se resolvió el correspondiente expediente de licencia municipal de obra.
C).- La aprobación de la modificación de la valoración del 10% del incremento de edificabilidad, de la obra promovida por Dña. Julia Carralero Escobar, para construcción de vivienda unifamiliar, en Calle Tiradores Altos "F", nº 56.
D).- Otorgar licencia municipal de obra a "Promociones Molimarti, S.L.", para demolición y desescombro de edificio,  parcial de solicitud de obra de construcción de edificio de 10 viviendas, local y trasteros, en Calle Carretería, nº 36.
2.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Telecom Castilla-La Mancha, S.A.”, para instalar una actividad de “Instalación de centro de telecomunicaciones” en Polígono “Los Palancares”, parcela 8, nº 6A y 6B, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- De acuerdo con la instrucción 1/2008 de la Consejería de Sanidad, de 12 de marzo, de la Dirección General de Salud Pública y Participación, sobre actuaciones de las Comisiones Provinciales de Saneamiento en relación con las antenas de telefonía móvil, no precisan acuerdo de la Comisión de Calificación.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Telecom Castilla-La Mancha, S.A.”, para instalar una actividad de “Instalación de estación repetidora Telecom CLM” en Avda. Cruz Roja Española, s/n, Polígono “La Barrera”, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- De acuerdo con la instrucción 1/2008 de la Consejería de Sanidad, de 12 de marzo, de la Dirección General de Salud Pública y Participación, sobre actuaciones de las Comisiones Provinciales de Saneamiento en relación con las antenas de telefonía móvil, no precisan acuerdo de la Comisión de Calificación.

C).- PRIMERO.- Informar favorablemente lo solicitado por Dña. Estrella García Calvo, para ampliación de la licencia de instalación de una actividad de “Industria para tratamiento de carne de caza y carne de lidia” en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES) parcela nº 118, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión de Calificación Municipal para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar el proyecto técnico de la obra denominada “Reparación de colectores municipales en el Parque San Julián y su entorno”, nº 9, con un presupuesto total de 156.000 Euros; inversión incluida en el Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de competencia municipal 2.009, siendo las calles afectadas el Parque San Julián y su entorno y redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal, D. Ángel M. Leiva Abascal.
B).- Aprobar la adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación de la redacción del proyecto básico y de ejecución, estudio de seguridad y salud y dirección superior de las obras para la construcción de tres nuevos edificios para albergar las sedes de CEOE, CCOO y UGT, a favor de la U.T.E. Francisco Javier Díaz Sancho-David Zapatero Gómez, en la cantidad de 104.900 €, al que corresponde por I.V.A. (16%) la cuantía de 16.784 €, totalizándose la adjudicación en 121.684 €, con un plazo de ejecución de dos meses.”

C).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de las obras de “Instalación de caldera de biomasa en Complejo polideportivo Luis Ocaña”, a favor de la Empresa “Técnicas Renovables del Centro, S.L.”, en la cantidad de 230.208,14 €, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 36.833,30 €, totalizándose la adjudicación en DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y UN EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (267.041,44 €)€), con compromiso de contratar a 6 personas en situación de desempleo y 3 de la plantilla actual.

D).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de las obras de “Nave garaje, almacén y oficinas en el Parque Municipal de Bomberos”, a favor de la Empresa “Construcciones Verliz, S.A.”, en la cantidad de 258.620,69 €, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 41.379,31 €, totalizándose la adjudicación en TRESCIENTOS MIL EUROS (300.000,00 €), con un plazo de ejecución de cuatro meses, con compromiso de emplear a 7 personas propias de la empresa y a 1 persona en situación de desempleo.

E).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de las obras de “Reforma del edificio de aulario del antiguo Colegio Astrana Marín para escuelas municipales de música y teatro”, a favor de la Empresa “Cobe, S.L.”, en la cantidad de 1.327.911,89 €, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 212.465,91 €, totalizándose la adjudicación en UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (1.540.377,80 €), con un plazo de ejecución de siete meses, con un número de personas a ocupar en el desarrollo de la ejecución del contrato de 62.

F).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de las obras de “Construcción de pistas multijuegos para pedanías y diversos espacios públicos de Cuenca”, a favor de la Empresa “Picazo Navarro, S.A.”, en la cantidad de 379.894,00 €, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 60.783,04 €, totalizándose la adjudicación en CUATROCIENTOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS (440.677,04 €), comprometiéndose a realizar la nueva contratación de 3 hombre durante los 3 meses de la obra.

 

G).- La adjudicación  provisional de la licitación convocada para la contratación de las obras de Instalación de alumbrado público exterior con placas fotovoltaicas en Pedanías y espacios públicos de Cuenca”, a favor de la entidad “Thor Ingenieros, S.L.”, en la cantidad de  165.700,00 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía  de 26.512,00 €, totalizándose la adjudicación en 192.212,00. El volumen total a utilizar es de 194 jornadas, estos trabajos se desempeñarán con personal propio, con el fin de intentar mantener el empleo.

H).- PRIMERO.- La presentación y aprobación de los siguientes proyectos del Plan Provincial de Cooperación a Obras y Servicios de este Ayuntamiento:

Proyecto nº 6: Acondicionamiento de edificio municipal (Centro polivalente) en Valdecabras. Acondicionamiento de edificio municipal (Casa del Maestro) en Villanueva de los Escuderos.

Acondicionamiento de edificio municipal (Centro Social) en Colliguilla.

Acondicionamiento de antiguas Escuelas en Cólliga, redactado por el Arquitecto Técnico D. Guillermo Fuero.

Proyecto nº 44: Acondicionamiento de viales en el núcleo urbano de Tondos.

Acondicionamiento de viales en acceso al núcleo de población de Nohales.

Acondicionamiento de Espacio Público en La Melgosa, redactado por el Arquitecto Técnico D. Guillermo Fuero.

SEGUNDO.- Solicitar la delegación de las facultades de contratación y seguimiento y compromiso de asumir expresamente el importe de posibles pérdidas de financiación que se pudieran producir por anulación o reintegro de subvenciones según modelo que se adjunta.

4º.- HACIENDA.

A).- La estimación del expediente de responsabilidad patrimonial nº 5672/2008, reclamación formulada por Dª. Sara Motos Gómez por una caída en una alcantarilla sin tapa, en la calle Tiradores Altos “A”.
B).- Desestimar el expediente de responsabilidad patrimonial nº 1508/2008, reclamación formulada por Dª. Avelina Paños Morales, por los daños sufridos por la exhumación de los restos de sus padres, por entender que no existe un mal funcionamiento de los servicios públicos.

C).- Desestimar el expediente de responsabilidad patrimonial nº 4223/2008, reclamación formulada por D. Juan Alberto Domínguez Mayordomo, por los daños sufridos en la Ronda Oeste por un aspersor defectuoso, por entender que no existe un mal funcionamiento de los servicios públicos.

D).- La estimación del expediente de responsabilidad patrimonial nº 2000/2008, reclamación formulada por D. Jesús Vicente Cervera Monteagudo, por daños sufridos en su vehículo V-0143-EV, como consecuencia del impacto de una tapa de alcantarilla suelta en Avda. de los Alfares.
5º.- ÁREA DE EDUCACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar el anexo al Convenio de Colaboración educativa y de prácticas externas entre el Excmo. Ayuntamiento de cuenca, la fundación educativa y cultural “Lucas Aguirre-Luisa y Natalio”, la Universidad de Castilla- La Mancha, a través del Patronato Universitario “Cardenal Gil de Albornoz” y la Escuela Universitaria de Magisterio “Fray Luis de León” y la Asociación “SERENA”. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el anexo del Convenio a firmar.
6º.- PATRONATO PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Aprobar la solicitud de subvención a la Consejería de Economía y Hacienda (Orden de 25-11-2008), por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones para el desarrollo de la Agenda 21 Local por las Entidades Locales y Grupos de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha, para el proyecto denominado “Proceso de participación para elaborar el Plan de Acción Local de la Agenda 21 Cuenca y de la estrategia local contra el cambio climático”.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

PATRIMONIO Y MONTES.
A).- Dar de alta con carácter provisional, en el Inventario Municipal de Bienes, unas parcelas sitas en las Pedanías de Mohorte y Colliguilla, que son las siguientes:

Mohorte: Referencia catastral: 0291012WK8209S0001KB, C/ Camino Fuente, nº 1.

Colliguilla: Sin referencia catastral, situada en Camino de Jábaga s/n y conformada con acta vecinal su propiedad.

CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Construcción de tres consultorios médicos en madera para pedanías de Cuenca”, redactado por el Arquitecto, D. Cristian Rubio Pinedo, con un presupuesto de contrata, I.V.A. incluido de importe 501.257,55 euros.

B).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de las obras de “Construcción de tres consultorios médicos en madera para pedanías de Cuenca”.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 501.257,55 Euros, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos del día de la fecha.
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto, tramitación urgente y pluralidad de criterios de adjudicación.
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las trece horas y cuarenta y cinco minutos.  De lo que como Concejal Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJAL SECRETARIA,






PAGE  
1

[image: image1.png][image: image2.jpg]